
El seguro sobre accidentes 

No está en nuestro án;mo ¡pretender dictaminar sobre si es o no 
obligatorio para •los Registradores la contratac:ón del llamado ((Se­
guro Colectivo))' ley que, según se desprende de su denomin~Ki<'ln, 
es forzoso en sus aspectos d-e seguro de muerte y de incapacidad 
perma.nente, y voluntario en lo quP se llama incapac:dad temporaL 
Unicamente nos proponemos llamar la atenc:ón de los compañeros 
sobre esta materia que nos parece complicada y en lá que más 
pronto o más tarde, y mejor provocada ¡por nosotros,.- habrá de 
recaer una disposición legal que la deje suficientemente aclarada. 

En una reciente Circular del Ilustre Colegio de Registradores 
se da como obligatorio este seguro para todos los RegLstros y otras 
oficinas públicas análogas, <cen virtud de la Orden ministerial de 
IJ de Junio últ:mo)). Predomina en su texto la labor interesante 
del técnico en cuestiones de seguro.s, que tiende a demostrar, cum­
pliendo el encargo recibido, las excelencias de ésta o la otra com­
binación. Hu'biéramos querido ver a su lado,· y antepuesta, la 
tarea de demostrar con un estudio detenido y serio la fuerza de obli­
gar que puedan tener :las disposiciones legales dictadas hasta la 
fedha para los func:onarios y oficinas que cita, porque pudiera 
.no ser suficiente el contenido de -la Orden ministeria•l citada, en la 
que se dispone que los beneficios que concede la vigente legisla­
ción sobre la materia de accidentes de trabajo a los que se acciden­
·tan en el ejerc'!cio de su profesión sean igualmente aplicables a 
.todos los empleados de oficinas en genera•!, sin distinc:ón de esta­
blecimentos, en los ·que presten sus servicios, s:·empre que su re­
muneración diar'ia no exceda de quince ¡pesetas, dada la diversidad 

. que puede señalarse de oficinas públicas en atención al servicio 
que en ellas se presta, la clase de trabajo, reglamentación de lho-
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ras, dependencia y forma de pago de los em¡pleados, modos de 
designación de éstos, etc. 

Por lo pronto, uno de nuestros más competentes compañeros, 
e·) señor Estévez Carrera, nos lhace entrega de una nota en 1a que 
sostiene su creenc1a de que los Registradores no tienen obliga(.ión 
de asegurar contra accidentes el personal de sus oficinas. Suyos 
son los párrafos que siguen : 

((y creemos que no, porque tanto el artículo 38 de la ley de 
Accidentes del Trabajo, de 8 de Octubre de 1932, como el 87 de 
su Reglamento, de 31 de Enero de 1933, impóne exclusivamente esa 
obligación del seguro a todo patrono allí comprendido. Y consi­
dera patrono-artículo 2."-((al particular o Compañía ¡propietaria 
de la obra, explotación o industria en donde el trabajo se prestan, 
que es lo mismo ·que dice el artículo 5.0 de la Ley de 21 de Noviem­
bre de 1931 sobre e·] contrato del trabajo; y ¡para nosotros ni el 
.Registrad?r es patrono, ni e'l persona-l de sus oficinas verdaderos 
obreros.,, 

1rEl que se •haya dictado una Orden de 13 de Junio de 1934 Te­
putándolos comprendidos entre los que tienen obligación de hacer 
el seguro, no Tesuelve completamente la cuestión, pues pudo ha­
ber un error. En cambio, habiéndose dictado pocos días después, el 
29 del mismo mes. y año, una Sentencia del Tribunal Supremo de­
clarando que 'los Secretarios judiciales no son patronos, y exten­
dida esa declaración a los Registradores de la Propiedad, es m­
dudable que éstos, ¡por no ser patronos, no tienen obligación de 
hacer ese seguro.,, 

((Por ello, el Registrador que sea requerido debe oponerse a re­
conocer esta obligatoriedad (artíctdo 94 del Reglamento de 1933).n . ~ . 

Por nuestra cuenta podemos afirmar, sin que por ello se en­
tienda que prestamos a la 0¡pinión de nuestro~comunicante una ad­
hesión incondiciona'l, que -la solicitud formulada por dicho Colegio 
de Registradores en la Presidencia del Consejo de Ministros, que 

· dió lugar a la publicación de la Orden de 3 de Enero último (Gaceta 
del 2 r), comunicada por Circular de la Dirección general (véase 
el Suplemento núm. 333 de esta REVISTA), por la que se sustrae 
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también a la competencia de los Jurados lVIixtos las cuestiones que 
puedan suscitarse entre los Registradores de la Propiedad y sus de­
pendientes y auxiliaTes, se apoyaba en la doctrina de la Sentencia 
de 29 de Junio de 1934, arriba citada, recaída en recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por los Secretarios de Sala contra Or­
den del Ministerio de Trabajo, siendo Letrado de 1os recurrentes el 
ilustre civilista Sr. Sánchez Román, y (_Uya Sentencia, de la que se 
acompañó copia a la petición de los Registradores, dice así en su 
parte esencial : 

«Vistos los artículos r. 0 y 2. 0 de la ley de lo Contencioso-Admi­
nistrativo y sus concordantes la ley de Jurados •Mixtos de 2¡ de 
Noviembre de 1931; la ley sobre Contrato de TTabajo de 21 de 
Noviembre de 1931 ; la Ley orgán:ca del Poder judicial y la Sen­
tencia de esta Sala de r6 de Enero de 1934. 

Considerando que, propuesta por ·la parte coadyuvante la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción, precisa, ante todo, dada 
su especial naturaleza, entrar en el examen de la misma, ya que, 
de ser apreciada, surgiría un obstáculo insuperable para poder pe­
netrar en el .fondo del asunto, im¡poniéndose el estudio acerca de la 
procedencia o im¡procedencia de tal excepción, no obstante dejar de 
,...,.... .......... : .... :_ ........ ............................. :....1,..., ....... ........... ....J: .................... ~.- ....... r ..... -..-... .. 1 .... ...J~ .-..-~~- .... ~.-.~ ..... -~- .......... ..... 
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la súplica del escrito 'de contestación a la demanda del aludido li­
tigante, porque incluso ex officio está fani'ltada la Sala para aco­
gerla. 

Considerando que la tesis sustentada para mantener su existen­
cia se basa en el supuesto de que la vigente ley de Jurados Mixtos 
no en~aja dentro del marco propio del derecho administrativo, 
sino del llamado derecho social, toda vez .que sus pr.eceptos, lejos 
de originar relaciones jurídicas de aquella índo·le, son ordenado­
res de otras de naturaleza jurídicosocial, en ·las que el Min'istro 
actúa solamente como órgano supremo de una jerarquía jurisdic­
cional especial, por lo ,que el crear o denegar la formación de un 
Jurado •Mixto no puede nunca lesionar un dereclho cuya repara­
ción sea dable obtener en vía contenc;osa, sino tan sólo engendrar 
.un problema de trabajo que afecta de modo exclusivo a ¡patronos 
y obreros en una Telación de derecho social. 

Considerando que, <!SÍ centrado e·J probl.ema, salta a la vista, 
desde el primer instante, lo inconsistente del razonamiento, que 
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conduce por senderos extraviados a una conclusión que en buena 
técnica juríd !ca. no puede prevalecer, porque su pone al factor ''tra­
bajan, en cuanto representa uno de los elementos de 1a produc­
ción, acaparado y monopolizado por (]eterminada rama del dere­
dho, cual es la social, cuando es lo cierto que e'! mismo no puede 
ser, por sí solo, estimado como simple manifestac:ón de actividad, 
es deci-r, como un mero hedho eng·endrador ele un sistema jurídico 
.exclusivista, sino que es factible de ser objeto a la vez, pero por 
consideraciones doctri·nales distintas, bien del deredho ¡privado so­
cial en su aspecto ·laboral, b;en del administrativo, según se pre­
sente como materia de re'laciones jurídicas de una u otra clase. 

Considerando que estableci(]a esta primordial distinción que­
da desvanecido por completo todo el artificio jurídico sobre el que 
descansa la excepción que se estudia, porque, atendiendo a esos 
distintos modos, es indu(lable que la ley de Jurados ;Mixtos de 27 
de Noviembre de 1931 puede regular, como en efecto regula, al 
amparo del aludido factor ''tra'bajon, situaciones ele dereclho dife­
rentes, y si alguna de éstas son objeto de un ordenamiento espe­
cia'] que -requiera la existencia de organismos jerarquizados, repre­
sentativos de una jurisdicció·n, que en su esencia, caracteres y fi­
nalidad, difiera fundamentalmente de .Ja de los Tribunales con-

. tenciosos, no por eso !habrá de dejar de reconocerse la posibilidad 
de que, dentro de dicha Ley, surjan matices jurídicos en los que 
el elemento ((trabajan entre en una relación de derecho adminis­
.trativo, por lo que se impone examinar si el caso debatido puede 
estar comprendido en este último as¡pecto. 

Considerando que es indudable que el ·Ministro ele Trabajo, al 
diétar el acuerdo originario de este ¡pleito creador del Jurado M:x­
to cuestionado, no obró como órgano supremo de una jurisdicción 
especial y privativa, en funciÓn propia de juzgador que decide un 
.litigio, desentendiéndose del peculiar interés de cada una de las 
partes para satisfacer exclusivamente el más puro y elevado del 
dereoho, con potestad para hacer que se ejecute lo juzgado, que 
ese, y no otro, es e'! concepto doctrina! de la jurisdicción, e¡ u e en 
su acepción clásica significa <<declarar el derechO>> mediante el ju:­
cio correspondiente, sino que, contrar:amente ~a este supuesto, al 
conceder el rMin:stro la autorizac'ón necesaria para constituir un 
Jurado Mixto, resolviendo así, sin cont:enda entre partes, una pe-
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tición al efecto formulada, se produjo como tal Ministro, es decir, 
como Autoridad administrativa, sin que dicha intervención envuel­
va ni pueda suponer, en modo alguno, un acto jur;sdicciona'l de los 
definidos anteriormente, por lo cual, si el administrativo que se 
combate reúne 1os re1quisitos del artículo 1.0 de la ley de lo Conten­
cioso-Administrativo, es susceptible de ser censurado en esta vía, 
ya que ello no i!"nplica, segün lo expuesto, una yuxtaposición o 
super.fectación de jurisdicc:ones inadmisible en buenos principios 
de derecho procesa']. 

Considerando que si la resolución ministerial impugnada ago­
•tÓ, corno ya se lha d!cho, la vía gubernativa, y si ella fué dictada 
en virtud de facultades regladas, Jo que no se niega por el coadyu­
;vante y así se estableció ¡por esta Sala, resolvien.do una excepción 
análoga, en su Sentencía de 16 de •Enero del corriente año, sólo 
.falta diluc!dar si existe un deredho administrativo vulnerado, o sea 
el que pueda asistir a los Secretarios de Sala recurrentes para no 
ser incluídos en el régimen comün de Jos Jurados Mixtos, porque, 
segün ellos. la propia Ley que los regula establece una excepción 
que estiman corríprenderles, y como ésta es precisamente la cues­
tión de fondo a examinar, se impone rechazar la ex-cepción de in­
competencia pro:puesta, a causa de aparecer 'tan íntimamente liga­
garla con la sustancia del pleito, que resulta irn1posible decidirla 
con absoluta separación de lo ,que constituye la entraña y esencia 
del mismo. 

Cons:derando a estos efectos que la ley de Jurados Mixtos men­
'tionada, después de establecer aquellos casos en Jos que procede, 
bien por propia iniciativa ministerial, o b:en a instancia de parte, 
.]a creación de tales Jurados en ,]a forma y con las atribuc:ones que 
la propia Ley señala, contiene en su artículo 104 determinadas ex­
cepciones al principio general que informa su espíritu, siendo una 
de ellas, y en la que se ampara el deredho de los recurrentes, cons­
tituyendo, por tanto, el nervio y eje del pleito, la que se refiere ((a 
serv'cios pt'1bl!cos cuando se lhagan por cuenta del Estado, ·la Pro­
vincia, el Municipio o cualqu:er organismo administrativo u ofi­
cialn. 

Considerando que es ;ncontrovertible, por axiomático, que la 
realización de la Justicia const,ituye un servicio público de carácter 
.nacional, que por cuenta (]el Estado se presta como función pri-
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mordial y esencialísima del mismo y en cuyo nombre se adminis­
tra, siendo también indudable ·que las Secretarías judiciales for­
man parte del organismo encargado de cumplir <tal cometido, por 
todo lo cual parece lógica consecuencia estimar que a los actores 
de este pleito ·les alcanza de lleno la ¡pretendida excepción, porque 
en 1os deSipadhos oficiales !que regentan se presta, por cuenta del 
Estado, ese servicio público, sin que quepa váli4amente establecer 
distingos acerca de si en ellos existen dependientes particulares 
del Secretario, que por tener la consideración legal de obreros ex­
travasan la excepción, ya que es lo uerto que los mismos cooperan 
en una o en ot·ra oforma, con prestaciones indispensables, al normal 
desenvolvimiento de ese servicio público nacional, que representa 
una unidad administrativa y que por ello requiere un Tégimen ad­
ministrativo especia'!, ·que no es dable desarticular ni descomponer 
¡por razón de las diversas personas que en él intervengan, debiendo 
cubrir a todas las que se encuentren en este caso la norma legal 
que se comenta. 

Considerando que a mayor abundamiento, al definir al patrono 
el artículo 5.0 de la Ley de 21 de Noviembre de I9JI, dice de él que 
es el pr~ietario o contratista de la obra, explotación, industria o 
servicio donde e'l trabajo se presta, definición Jque en modo alguno 
puede cobijaT, dentro de sus términos, a un Secretario judicial, 
que, lejos de ser el propietario, concesionario o contratista de la 
obra o industria, es el titular de un servicio público y como tal 
excluyente de toda 'idea patrimonial, estando aquél afecto a los de­
beres que le 'impone el Estatuto por el que sus funciones públicas 
se rigen, formado por la Ley orgánica del Poder Judicial, leyes de 
Enjuiciamiento y demás complementarias, cuyos preceptos no pue­
de rebasar en un régimen de contrato libre, ¡porque en todo caso 
ha de atender aquellas órdenes que a sus superiores apunte su celo 
¡por la buena marclha de su función, careciendo, por tanto, de la ne­
cesaria libertad de movimientos para pactar con la dependencia 
acerca de las condiciones dentro de las que deban desenvolverse 
las actividades profesionales de los contratantes. 

Considerando que, aparte de lo diciho, existen otras circuns­
tancias que por exigencias de la realidad abonan el criterio que al 
presente se viene sustentando, y son las .que sugieren la idea de que 
el funcionamiento del Jurado Mixto de que se trata envuelve la po-
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sibdidad de traer aparejada, en cualquier momento, con grave de­
trimento del servicio mismo, la concurrencia de ·un elemento per­
turbador por el derecho a la huelga, del que no puede hablarse 
cuando de funciones de justicia se trata, la reglamentación de las 
horas de trabajo hábiles para las a•ctuaciones judiciales, desde la sa­
lida a la .puesta del sol, por deber aquéllas practicarse dentro de tér­
minos fatales, la materia de despidos especialís1ma que puede a<.a­
rrear el hecho de imponer en una Secretaría Jos servicios de de­
terminado auxi.Jiar contra el criterio a'biertamente manifestado de 
·la propia Sala de Justicia que ·Jos rechaza, y porque mientras, en­
tre otros extremos, no queda a salvo, de modo in.equívoco, el prin­
cip!o de autoridad de los funcionarios judiciales, revestidos de fa­
cultades inspectoras, no es posible que las compartan, sin quedar 
bien deslindados los campos, con los miembros del Jurado lVIixto, 
que, con el fin de velar por el cumplimiento de leyes sociales y es­
pecialmente por el de sus acuerdos, pueden inmiSLuirse o rozar, 
aun sin intención, en :materia excluída de sus atribuciones, con la 
viva protesta de los encargados de la función de justicia originaria 
de una ¡pugna entre unos y otros, que a todo trance debe evitarse. 

Considerando -que estos razonamientos hacen pensar ·que el tra­
bajo prestado eh las Secretarías judiciales por los Auxiliares no 
tiene, a los efectos del Jurado Mixto, una natura·] adecuación den­
tro de un ordenamiento jurídico de tipo normal, si b1en puede ser 
objeto del régimen especial a !que alude el artículo 105 de la Ley, 
para que el servicio püblico rinda la debida eficiencia, y para que, 
por otra parte, no quede desamparada la labor de esos modestos 
obTeros, dignos de toda protección en sus relaciones de trabajo con 
los titulares de las Secretarías, cohonestando así el interés supremo 
de la Justicia con el ¡privado de esos Auxiliares puesto a debate, 
y ·que no debe esca.par a ·la función tuitiva del Estado. 

Considerando que, por todo lo expuesto, procede revocar las 
Ordenes ministeriales recurridas, toda vez que se lha demostrado 
que ellas vulneran el der-echo que el a-rtículo 104 de la Ley citada 
concede a todos ·los que se encuentren en el mismo caso que los 
recurrentes, a no ser incluídos en un régimen común de organi­
zación de Jurados Mixtos, sin que pueda caber duda alguna res­
pecto a ·que este deredho vulnerado es de carácter administrativo y 
no social, según quedó sentado anteriormente, 
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Fallamos que, desestimando la excepción de incompetencia ale­
gada, debemos revocar, y revocamos, dejándolas sin ningún valor 
ni efecto, las Ordenes recurridas del Ministerio de Trabajo de 18 
de Marzo y JO de •M a yo de r 9J2, sobre constituc'ión de un Jurado 
·Mixto de Empleados de la Administración de Justicia en Madrid 
y fijación de plazo para elección de los Vocales que iha'bían de in­
tegrarlo.» 

* * "' 

De todo lo expuesto se deduce que, si b:en iha sido resuelta de 
un modo decisivo la cuesti-ón relativa a .Ja incompetencia de los 
Jurados 'NLxtos, no cabe decir ·Jo mismo de este problema del se­
guro, cualesquiera ·que seGn los razonamientos aducidos para fun­
damentar .Ja inaplicación de los artículos 8¡ y siguientes del Re­
glamento de JI de Enero último, cuyo tenor, muy digno de tener 
en cuenta, es el s!guiente: 

Art. 8¡. Todo patrono t;ene obligación de esta·r aseg·!Lrado con­
t-ra el riesgo de ·indf}rnnizacidn por incapacidades permanentes o 
nmcrte de szts operarios p rod1tcidas por acci,dentes del trabajo. 

Art. 88. El hecho de no esta,r asegurado el patrono, además 
de motiva·r la sanción co·rrespondicnte, le consDzt1tye di-rectClflnente 
responsable de todas las obl.igacion.es imp1testas por la Ley. 

Art. 22J. El patrono que no haga el seg¡¿ro cont-ra el riesgo de 
incapacidad permanente o muerte de sus operarios, será castigado 
con 11Htlta de 25 a 250 pesetas; en caso de primera reincidencia, 
con multa de 250 a 500 pesetas, y en segunda ,reincidencria, con 
m1dtas de soo a 1 .ooo pes das. 

Art .. 228. Las ·re·incidencias repetidas en la obst.rucción, así 
como las infracciones, podrán mot·ivar el cierre del cent·ro de tra­
bajo donde se produzcan. 

"' * * 

U na cosa es que no seamos considerados como patronos, si ello 
es así, y que haya recaído la declaración oficial de que el perso­
nal de nuestras ofi<.:inas no esté sujeto, a los efectos del trabajo, a 
.Ja jurisdicción de los Jurados ·Mixtos, y otra muy distinta la con­
sideración de que, dado el ambiente social que de tiempo atrás y 
con toda justicia se extiende sobre España; dada la función tute-
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lar que el .Estado, recogiendo una aspiración sentida por mu.dhos 
y por mudhos predicada, se iha /impuesto, acuciado por ·la necesi­
dad de salir al paso de las reclamaciones de los que prestan su tra­
bajo a cambio de una remuneración ·que constituye, en la mayo­
ría de los casos, su único .medio de vida, !haya un fuero especial, un 
privi.!egio exclusivo •que nos exima de amparar forzosamente, si la 
voluntariedad se resi'ste, a los, por regla general, modestos emplea­
dos de nuestras oficinas. 

Algo de esto creernos viene a decir el penúltimo considerando 
de la Sentencia 'inserta: la necesidad de cohonestar lo especial 
del régimen de trabajo con el interés privado de los auxiliares, Hque 
no puede escapar a la función tuitiva del Estadon. Y por algo se 
!han dictado las Ordenes del 27 de Noviembre último (Guceta del 
28), en .Jas que se declara, con carácter general, que en los bene­
fic'ios concedidos a los empleados de oficinas por la Orden de 13 
de Junio último están comprendidas todas las formas de relmune­
racion de haberes que no excedan del Hmite de s.ooo pesetas 
anuales. 

Y para terminar. Hemos creído conveniente presentar la cues­
tión con todas sus facetas, examinarla desde todos los puntos de 
vista y ¡pronunciarnos en ella con toda claridad. Que con ésta gana 
mucho todo problema que sea preciso examinar y sobre el que 
haya precisión {le Tesolver. Y por eila nos precavemos, a nuestro 
juicio suficientemente, contra imprecisiones que desd:bujen el asun­
to y contra generalidades que lo descentren del marco en que deba 
hallarse colocado. 

LUIS R. LUESO, 


